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	III ASAMBLEA
RED DE ENTIDADES LOCALES POR LA TRANSPARENCIA Y LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Arganda del Rey (Madrid), 4 de diciembre de 2018



	DELEGACIÓN DE VOTO 


	Nombre: 
	

	Cargo:
	

	Gobierno Local:  
	

	Provincia: 
	


DELEGA su voto en

	Nombre: 
	

	Cargo:
	

	Gobierno Local:  
	

	Provincia: 
	


En……………………….., a ........ de ………………….. de 2018








Firma y sello.

	ENVIAR POR CORREO ELECTRÓNICO al menos 3 días antes de la Asamblea, a la siguiente dirección- modernizacion@femp.es 
EL DELEGADO PRESENTARÁ EN MANO UNA COPIA U ORIGINAL DE LA MISMA PARA PODER RETIRAR SU TARJETÓN DE VOTO, UNA VEZ SE HAYA ACREDITADO. 


De acuerdo a los artículos 26 y 28.- Asamblea General, de las normas de funcionamiento de la Red de Entidades Locales por la Transparencia y la Participación Ciudadana, cada miembro ostentará el número de votos que corresponda respecto a los habitantes de derecho de la Corporación, que será ejercitable por el Alcalde/Presidente u otro responsable político de la propia Corporación en quien delegue. También podrá delegar el ejercicio de tal derecho en otro representante en la Asamblea General que sea miembro de la Sección de su CCAA. En ambos casos, el escrito de delegación deberá estar en poder de la presidencia de la Asamblea General antes de iniciarse la sesión de que se trate.
